
 

 

ANEXO I

EQUIPO DE TRABAJO

En el marco de la tercera cohorte de la Diplomatura Universitaria de Estudios Avanzados “Enseñar a Distancia” se presenta a
continuación la nómina del equipo de trabajo designado para su desarrollo e implementación. 

El equipo integra funciones de dirección, coordinación académica y tutorías, y reúne perfiles con formación y trayectoria pertinentes
para el acompañamiento pedagógico, la organización académica y el seguimiento de las actividades previstas en el plan de estudios.

Función Apellido y nombre Formación Académica de Grado y/o Posgrado

Dirección Sabulsky, Gabriela Máster en Multimedia Educativo (Universidad de Barcelona) Licenciada y Profesora en Ciencias
de la Educación (FFyH- UNC).

Coordinación
Académica

Singh, Luis
Roberto

Magíster y Especialista en Docencia Universitaria (UTN-FRC). Profesor en Enseñanza Media y
Superior en Cs. Económicas (FCE-UNC). Contador Público (UNSa).

Tutor/a Castro, Claudia
Adriana

Licenciada y Profesora en Ciencias de la Educación (FFyH- UNC) Profesora para la Enseñanza
Primaria (Esc. Normal Sup. de Colón, Prov. de Buenos Aires).

Tutor/a Federico, Nélida
Nieves del Valle

Licenciada en Ciencias de la Educación (FFyH- UNC)

Tutor/a Pellizzari, María
Laura

Magíster en Comunicación y Cultura Contemporánea (CEA-UNC). Licenciada en Comunicación
Social (FCC-UNC)

Tutor/a Pérez, Diana
Andrea

Licenciada en Comunicación Social. (FCC-UNC). Maestranda en Procesos Educativos Mediados
por Tecnologías (CEA-UNC)

Tutor/a Ravagnani,
Nazarena Prince

Profesora en Ciencias de la Educación (FFyH- UNC)

 

 

 

ANEXO II

CUPO, ARANCELES Y RÉGIMEN DE BECAS

Cupo de la cohorte

El cupo total previsto para la cohorte 2026 es de 250 (doscientos cincuenta) participantes, con la siguiente distribución: 150 (ciento
cincuenta) cupos destinados a miembros de la Universidad Nacional de Córdoba y 100 (cien) cupos destinados a cursantes externos.

Estructura arancelaria

La estructura arancelaria se compone de una matrícula única de $30.000 (treinta mil pesos) y 10 (diez) cuotas mensuales y consecutivas
de $60.000, con vencimientos según el cronograma que se consigna.

Concepto Importe Fecha de Pago
Matrícula | Dip. EaD $30.000 21/03/2026
Cuota 1 de 10 | Dip. EaD $60.000 21/03/2026
Cuota 2 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/04/2026
Cuota 3 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/05/2026
Cuota 4 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/06/2026
Cuota 5 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/07/2026
Cuota 6 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/08/2026
Cuota 7 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/09/2026



Cuota 8 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/10/2026
Cuota 9 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/11/2026
Cuota 10 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/12/2026

 

Régimen de becas para miembros de la Universidad Nacional de Córdoba

En el marco de la cohorte 2026, se prevé la implementación de 100 (cien) becas destinadas a docentes e integrantes de equipos técnico-
pedagógicos activos de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Las becas consisten en un beneficio del 100% (cien por ciento) sobre el valor de las cuotas de la formación, sin aplicar al valor de la
matrícula única.

La asignación de las becas se realizará procurando una distribución proporcional y favoreciendo la participación de todas las
Facultades y Colegios Preuniversitarios de la UNC.

Las adjudicaciones de las becas quedarán a cargo de las Secretarías Académicas de cada Facultad o Escuela, conforme los criterios
que cada unidad determine. A modo orientativo, dichos criterios podrán considerar el cargo y la antigüedad de la persona postulante,
los espacios curriculares en los que se desempeña, las necesidades particulares de la unidad académica, y las motivaciones, propuestas
o aportes consignados en la postulación, entre otros aspectos que la Secretaría Académica estime pertinentes.

Procedimiento de postulación, adjudicación y notificación

El procedimiento para la gestión de becas se organizará de acuerdo con el siguiente cronograma:

Instancia Fecha / período
Recepción de postulaciones por parte del SIED (vía formulario específico) Hasta el 10/03/2026 inclusive
Remisión de la nómina de solicitantes a las Secretarías Académicas de cada Facultad y Escuela. 11/03/2026
Asignación de becas por cada Secretaría Académica (según criterios que establezca) y remisión de
adjudicatarios al SIED

Tentativamente 12/03/2026 al
20/03/2026

Notificación a las personas adjudicatarias para confirmar inscripción mediante el pago de la
matrícula única.

23/03/2026

Inicio de la Diplomatura Abril 2026

 





 
 


Ciudad de Córdoba, 9 de febrero de 2026 


A la Sra. Secretaria de Asuntos Académicos​


Universidad Nacional de Córdoba​


Dra. Claudia Torcomian​


S / D 


Por medio de la presente, quien suscribe, Mg. Gabriela Sabulsky, en mi carácter de 


Directora del Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED), elevo a Ud. la presente 


nota a fin de solicitar se disponga la tramitación de los actos administrativos correspondientes 


para la apertura de la tercera cohorte (2026) de la Diplomatura Universitaria de Estudios 


Avanzados “Enseñar a Distancia”, oportunamente aprobada por Resolución Rectoral N.º 


563-2024 y su rectificatoria N.º 705-2024. 


Asimismo, se deja constancia de que la vigencia del plan de estudios de las 


diplomaturas aprobadas se rige por la normativa vigente en la Universidad Nacional de Córdoba, 


la cual establece una vigencia de tres (3) años. 


En virtud de lo expuesto, se solicita: 


1.​ Autorizar la apertura y el dictado de la tercera cohorte (2026) de la 


Diplomatura Universitaria de Estudios Avanzados “Enseñar a Distancia”, en el marco del plan de 


estudios aprobado por Resolución Rectoral N.º 563-2024 y su rectificatoria N.º 705-2024 


2.​ Aprobar el Anexo I – Equipo de trabajo, correspondiente a la renovación de 


los profesionales a cargo de la Dirección, Coordinación y Tutoría para el periodo 2026. 


3.​ Aprobar el Anexo II – Cupo, Aranceles y Regímenes de Becas. 


Sin otro particular, saludo muy atentamente. 


 


Mg. Gabriela Sabulsky 


Directora del SIED 


SAA | UNC







 
 


ANEXO I 


EQUIPO DE TRABAJO 


En el marco de la tercera cohorte de la Diplomatura Universitaria de Estudios Avanzados 


“Enseñar a Distancia” se presenta a continuación la nómina del equipo de trabajo designado para su 


desarrollo e implementación.  


El equipo integra funciones de dirección, coordinación académica y tutorías, y reúne perfiles con 


formación y trayectoria pertinentes para el acompañamiento pedagógico, la organización académica y 


el seguimiento de las actividades previstas en el plan de estudios. 


Función Apellido y nombre Formación Académica de Grado y/o Posgrado 


Dirección Sabulsky, Gabriela 
Máster en Multimedia Educativo (Universidad de 
Barcelona) Licenciada y Profesora en Ciencias de la 
Educación (FFyH- UNC). 


Coordinación 
Académica 


Singh, Luis Roberto 
Magíster y Especialista en Docencia Universitaria 
(UTN-FRC). Profesor en Enseñanza Media y Superior en 
Cs. Económicas (FCE-UNC). Contador Público (UNSa). 


Tutor/a 
Castro, Claudia 
Adriana 


Licenciada y Profesora en Ciencias de la Educación 
(FFyH- UNC) Profesora para la Enseñanza Primaria (Esc. 
Normal Sup. de Colón, Prov. de Buenos Aires). 


Tutor/a 
Federico, Nélida 
Nieves del Valle 


Licenciada en Ciencias de la Educación (FFyH- UNC) 


Tutor/a 
Pellizzari, María 
Laura 


Magíster en Comunicación y Cultura Contemporánea 
(CEA-UNC). Licenciada en Comunicación Social 
(FCC-UNC) 


Tutor/a Pérez, Diana Andrea 
Licenciada en Comunicación Social. (FCC-UNC). 
Maestranda en Procesos Educativos Mediados por 
Tecnologías (CEA-UNC) 


Tutor/a 
Ravagnani, 
Nazarena Prince 


Profesora en Ciencias de la Educación (FFyH- UNC) 


 







 
 


ANEXO II 


CUPO, ARANCELES Y RÉGIMEN DE BECAS 


Cupo de la cohorte 
El cupo total previsto para la cohorte 2026 es de 250 (doscientos cincuenta) participantes, 
con la siguiente distribución: 150 (ciento cincuenta) cupos destinados a miembros de la 
Universidad Nacional de Córdoba y 100 (cien) cupos destinados a cursantes externos. 


Estructura arancelaria 
La estructura arancelaria se compone de una matrícula única de $30.000 (treinta mil pesos) y 
10 (diez) cuotas mensuales y consecutivas de $60.000, con vencimientos según el 
cronograma que se consigna. 


Concepto Importe Fecha de Pago 


Matrícula | Dip. EaD $30.000 21/03/2026 


Cuota 1 de 10 | Dip. EaD $60.000 21/03/2026 


Cuota 2 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/04/2026 


Cuota 3 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/05/2026 


Cuota 4 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/06/2026 


Cuota 5 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/07/2026 


Cuota 6 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/08/2026 


Cuota 7 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/09/2026 


Cuota 8 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/10/2026 


Cuota 9 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/11/2026 


Cuota 10 de 10 | Dip. EaD $60.000 10/12/2026 


 


Régimen de becas para miembros de la Universidad Nacional de Córdoba 


En el marco de la cohorte 2026, se prevé la implementación de 100 (cien) becas destinadas a 
docentes e integrantes de equipos técnico-pedagógicos activos de la Universidad Nacional de 
Córdoba.  







 
 


Las becas consisten en un beneficio del 100% (cien por ciento) sobre el valor de las cuotas 
de la formación, sin aplicar al valor de la matrícula única. 


La asignación de las becas se realizará procurando una distribución proporcional y 
favoreciendo la participación de todas las Facultades y Colegios Preuniversitarios de la UNC. 


Las adjudicaciones de las becas quedarán a cargo de las Secretarías Académicas de cada 
Facultad o Escuela, conforme los criterios que cada unidad determine. A modo orientativo, 
dichos criterios podrán considerar el cargo y la antigüedad de la persona postulante, los 
espacios curriculares en los que se desempeña, las necesidades particulares de la unidad 
académica, y las motivaciones, propuestas o aportes consignados en la postulación, entre otros 
aspectos que la Secretaría Académica estime pertinentes. 


Procedimiento de postulación, adjudicación y notificación 


El procedimiento para la gestión de becas se organizará de acuerdo con el siguiente 
cronograma: 


Instancia Fecha / período 


Recepción de postulaciones por parte del SIED (vía 
formulario específico) 


Hasta el 10/03/2026 
inclusive 


Remisión de la nómina de solicitantes a las Secretarías 
Académicas de cada Facultad y Escuela. 


11/03/2026 


Asignación de becas por cada Secretaría Académica (según 
criterios que establezca) y remisión de adjudicatarios al SIED 


Tentativamente 
12/03/2026 al 20/03/2026 


Notificación a las personas adjudicatarias para confirmar 
inscripción mediante el pago de la matrícula única. 


23/03/2026 


Inicio de la Diplomatura Abril 2026 
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